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l-as leyes entrarán en vigor a los 
Py licación en el «Boletín Oficial del 
lsPone otra cosa. (Artículo 2.--1 del 
>r Decreto de 31 de mayo de 1974).

*nmediatamcnte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se 

Código Civil, texto aprobado

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemp i de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re aG ».guienie. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

!3ccion segunda

de

Núm. 6.183 

gobier no civil  
Ia provincia de Zaragoza

JEFATURA d e  t r a f ic o  
DE ZARAGOZA

La • sem , Clr5unstancia de que en el pre
de |(l a,io el comienzo y terminación 
coin7 períodos de vacaciones estivales 
•Ív ííl 'in con ^nes de semana y/o fes- 
(jL> tlc*es concretas, así como el hecho 
15 ¿y6 a su vez los días 25 de julio y 
fiiann ag°St0 alarguen sus fines de se- 
^der Z?sPCctivos, hace prever un con- 

3 c incremento del flujo aircu- 
ethbf ♦ iPor ins carreteras y posibles 
lidas i1 am¡entos en los accesos y sa- 
tiV0 las principales localidades en 
¿as concretas.

. dic¡ 0 ha motivado la necesidad de 
hien ' • Presentes normas complc- 

i •las’ con *as qUe se Pretencle 
com 1 llZar la seguridad vial al máximo, 
legitimándola en lo posible con los 
^cja’?08 intereses de cuantos sectores 

? ien cl tráfico, y muy especial- 
Pelj,, ,Os de transportes pesados o 
a§ríc ?Sos, tractores y maquinaria 
b t , . . . c consideraran como itinerarios 

hü^hales a utilizar en los desplaza- 
carr‘i 8 estivales los de las autopistas, 
8ui(.tras nacionales y comarcales si

entes:
utopista A-2, A-68 y autopista ronda 
v ¿l7c- N-H, N-122, N-123, N-232, N-330 
^etaZj y desde su unión a la N-330, en 

■ con m ón- hasta el límite de provincia 
2/cruel.

1^" En dichos itinerarios, y cuando 
tan neces¡dades del tráfico lo requie- 
hdó S>e Podrán establecer desvíos, sen- 
hatj/e circulación única, cortes alter
ne p V restricciones a la circulación 

Cam¡ones y vehículos lentos, con 

la finalidad de obtener mayor fluidez 
en la circulación.

3.a Además de las prohibiciones es
tablecidas con carácter general para 
transportes especiales y transporte de 
materias peligrosas, no se permitirá 
la circulación de los antedichos y de 
los tractores, maquinaria agrícola y 
vehículos de tracción animal por los 
itinerarios principales anteriormente 
citados durante los días y horas si
guientes, salvo las excepciones de estas 
normas complementarias que se espe
cificarán:

Mes de julio
Día 24, jueves, de dieciocho a vein

titrés horas.
Día 25, viernes, de nueve a trece 

horas. . . .
Día 27, domingo, de dieciocho a vein

ticuatro horas.
Día 31, jueves, de nueve a catorce y 

de diecisiete a veinticuatro horas.

Mes de agosto
Día 1, viernes, de nueve a catorce y 

de diecisiete a veinticuatro horas.
Día 3, domingo, de nueve a catorce 

y de diecisiete a veinticuatro horas., 
' Día 14, jueves, de dieciocho a vein
titrés horas.

Día 15, viernes, de nueve a catorce 
y de diecisiete a veinticuatro horas.
' Día 16, sábado, de nueve a trece 
horas. .

Día 17, domingo, de dieciocho a vein
ticuatro horas.

Día 30, sábado, de nueve a catorce 
y de diecisiete a veinticuatro horas.

Día 31, domingo, de nueve a catorce 
y de diecisiete a venticuatro horas.

Mes de septiembre
Día 13, sábado, de dieciocho a vein

ticuatro horas. .
Día 14, domingo, de dieciocho a vein

ticuatro horas.
Esta restricción en las horas indica

das afecta en exclusivo a la carretera

N-123, en su tramo Zaragoza capital 
a Huesca capital.

Excepciones que se citan:
A) Transporte en concepto de dis

tribución o reparto de gases licuados 
de uso doméstico en las condiciones 
señaladas por la Orden ministerial de 
Industria de 30 de octubre de 1970.

B) Transporte de materias destina
das al aprovisionamiento de estaciones 
de servicio, con las especificaciones 
determinadas en el Reglamento de 
Transportes por Carretera.

C) Transporte de gases necesarios 
para el funcionamiento de centros sa
nitarios cuando se acredite que se 
transportan a dichos centros.

Zaragoza, julio de 1980.
El Gobernador civil interino, 

Jo s é -Ma r ía  Pic a z o

SECCION CUARTA

Núm. 6 096

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

Matrícula de industrial para el año 1980 
(capital)

Confeccionadas las matrículas del im
puesto industrial-licencia fiscal y licencia 
fiscal de profesionales de las distintas zo
nas de esta capital para el actual ejercicio 
de 1980, se pone en conocimiento de to
dos los contribuyentes relacionados en las 
mismas que se hallan expuestas al público 
en esta Sección de Relaciones con los 
Contribuyentes de la Delegación de Ha
cienda (calle Albareda, número 16) duran
te diez días, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio.

Zaragoza, 8 de julio de 1980. — El Jefe 
de la Dependencia, Alberto Jarabo Vi
cente.
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Núm. 6.096 bis
Matrícula de industrial para el año 1980 

(pueblos)

Confeccionadas las matrículas del im
puesto industrial-licencia fiscal y licencia 
fiscal de profesionales correspondientes a 
los municipios de esta provincia para el 
actual ejercicio de 1980, se pone en cono
cimiento de todos los contribuyentes re
lacionados en las mismas que dichas ma
trículas se hallan expuestas al público en 
los Ayutamientos respectivos durante diez 
días, a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio.

Zaragoza, 8 de julio de 1980. — El Jefe 
de la Dependencia, Alberto Jarabo Vi
cente.

Núm. 6.184

Recaudación 
de Tributos del Estado

ZONA 1.» — CAPITAL

Subasta de bienes muebles
Don José Blesa Soleras, Recaudador 

de Tributos del Estado de la Zona 1.a 
de Zaragoza capital;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se ins
truye en esta Zona de mi cargo con
tra don Generoso Cervcra Edo, por 
débitos de cuota por beneficios, años 
1978 y 1979, importantes 219.062 pese
tas de principal, más los recargos de 
apremio y costas presupuestadas, en 
junto 297.874 pesetas, se ha dictado 
con fecha 9 de julio de 1980 la si
guiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 8 de 
julio de 1980 la subasta de bienes pro
piedad de don Generoso Cervera Edo, 
embargados por diligencia de fecha 
26 de abril de 1979, en procedimiento 
administrativo de apremio seguido 
contra dicho deudor, procédase a la 
celebración de la citada subasta el 
día l.° de septiembre de 1980, a las 
diez horas, en las oficinas de esta Re
caudación, y obsérvense en su trámite 
y realización las prescripciones de los 
artículos 136, 137 y 138 del Reglamen
to general de Recaudación y reglas 80, 
81 v 82 de su instrucción.

Nolifíquese esta providencia al deu
dor y al depositario.»

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que de
seen licitar en dicha subasta lo si
guiente:

1 /' Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único. — Un tractor industrial, 
matrícula Z-78.344, marca «Mitsubishi 
Fuso», número bastidor 56-WTS-0009, 
peso máximo de arrastre 38.000 kilos, 
dedicado a la reparación de carrete
ras. Tasado en 200.000 pesetas. Tipo 
de subasta, 133.333 pesetas.

2 .° Que dicho tractor se encuentra 
en poder del depositario don Tomás 
Bernad Laínez, domiciliado en paseo 
Cuéllar, núm. 7, y podrá ser exami
nado por aquellos a quienes interese.

3 .° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta, al 
menos, fianza del 20 por 100 del tipo 
de aquélla, depósito éste que se ingre

sará en firme en el Tesoro si los ad
judicatarios no hacen efectivo el pre
cio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por 
los mayores perjuicios que sobre el 
importé de la fianza origine la inefec
tividad de la adjudicación.

4 .° Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos.

5 .° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación.

6 .° Que en el caso de no ser ena
jenados los bienes en primera o se
gunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes 
al de ultimación de la subasta.

Zaragoza, 9 de julio de 1980. — El 
Recaudador, José Blesa.

SECCION QUINTA

Núm. 6.093

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el día 12 de ju
nio de 1980, aprobó con carácter inicial 
la modificación de la disposición de blo
ques en polígono Monsalud, parcela 7, 
según memoria y planos obrantes en el 
expediente, a petición de la Cooperativa 
de Viviendas «Victoria Martínez», con do
micilio en calle Cádiz, número 8.

Asimismo acordó la suspensión del otor
gamiento de licencias de parcelación y 
edificación en el terreno afectado por di
cha modificación por los plazos y condi
ciones señalados en el apartado tercero 
del artículo 27 del texto refundido de la 
Ley sobre Reforma de Régimen del 
Suelo.

Mediante el presente edicto se hace sa
ber que el expediente se encuentra en pla
zo de información pública en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría general 
durante un mes. desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 del citado texto legal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 27 de junio de 1980. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 6.094
La Alcaldía-Presidencia, con fecha 12 

de junio del presente año, ha abierto ex
pediente contradictorio en averiguación 
del estado físico de la casa número 56 de 
la calle de Don Jaime I, de esta ciudad.

Lo que se comunica a don Luis Obón 
Rodríguez, ocupante del piso primero del 
citado inmueble, a fin de que en el plazo 
de diez días formulen ante esta Alcaldía 
las alegaciones que estimen pertinentes, 
acompañadas de informe suscrito por per
sona técnica.

Zaragoza a 25 de junio de 1980. —. El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 6 095 ■■
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sión ordinaria celebrada el día 12 de I1" 
nio de 1980, adoptó el siguiente acuerdé'

Que mientras se llevan a cabo los 0p°‘| 
tunos estudios técnicos para facilitar 
equipamiento del sector se suspenden 1 
licencias durante el plazo de un año e 
los terrenos que figuran enmarcados e 
rojo en el plano que obra en el exped*e 
te, delimitados por avenida Puente Virre_ 
y calles de Raquel Meller y Pablo K' 
macha.

Lo que se hace público para general c0’ 
nocimiento y efectos.

Zaragoza, 27 de junio de 1980. " 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz. — “, 
acuerdo de S. E.: El Secretario gener ! 
Xavier de Pedro.

Núm. 6.157

Delegación Provincial 
de Trabajo
LAUDO

Sector de Panadería 
Resolución de la Delegación Provine^ 

de Trabajo por la que se dicta lau0| 
de obligado cumplimiento pata , 
sector de Panadería de esta P1 
vincia.
Visto escrito de los representan*^, 

de los trabajadores del sector de r 
nadería de Zaragoza y provincia, P 
diante el que se solicita la declarad^ 
de conflicto colectivo de trabajo, 
giéndose a la normativa del Real 
creto-ley de 4 de marzo de 1977, y v.

Resultando que el conflicto se 
en la falta de acuerdo para la for,,L 
lización de un Convenio colectivo u 
trabajo para el indicado sector; m

Resultando que en aplicación de 
dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto-ley de 4 de marzo de 
fueron citadas las partes para con1^ 
recer en esta Delegación de Trab^ 
el día 11 de junio próximo pasado, l1 
cuya reunión, y ante la nueva ole'' 
hedha por la representación de 
patronales, los representantes soc’pL, 
solicitaron la suspensión de la reup'L 
para proceder al estudio de dij 
oferta, citándose en dicho moniO'1^ 
para proseguir la reunión el día *' 
llegado el cual, y de común acuef^ 
las partes implicadas interesaron 
nuevo aplazamiento, citándoseles P^. 
el día l.° de julio, en el que con'|l‘ . 
reciefon y manifestaron que sus P^j. 
turas eran definitivas, no siendo P0’ 
ble alcanzar acuerdo alguno;

Resultando que en la tramita^1 r. 
del presente expediente se han obs . 
vado las formalidades legales y rC^ 
mentarías; " ' .a u

Considerando que esta Delegac*‘|l? 
Provincial de Trabajo es competcns. 
para entender y resolver en la d1 
tión planteada, de conformidad c|c< 
lo dispuesto en el Real Decreto-u 
de 4 de marzo de 1977, Decreto o*^ 
nico y funcional de Delegaciones /s 
Trabajo de 3 de abril de 1971 y den1 
disposiciones concordantes; ‘ (C.

Considerando que el origen del PL, 
sen te conflicto no es otro que la cl,^ 
paridad de criterios existentes resp^ 
to del aumento salarial a estable^ , 
por lo que resulta obligado ponde’
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traka^tu>a^es niveles retributivos de los 
con r,ac*Ores afectados, en relación 
uní i cua! se aprecia la necesidad de 

a elevación de los mismos, pero no 
g menos cierto que hace falta con- 

mPiar la actual coyuntura económi- 
P3no^r -la que atraviesa el sector de 
aum. na' la cual no Permite que los 
a ii niiOs a establecer sean superiores 
rini Pür iOO sobre las tablas sala- 
dad65' m^s un P°r 100 para antigüe
la K^ensos- so Pena de peligrar 
cu eslal:)il.idad de las empresas, por 
aum mot’vo se estima que es éste el 
inyrent° c*ue deben experimentar los 
dol;6808 d6 l°s trabajadores afecta- 

¡.^“asiderando que habida cuenta que 
de escalas que determinan los excesos 
ar|í Productividad, establecidas en el 
fpnkíP?. I6 del Convenio colectivo de 
ron diciembre de 1974, se fija
do i en*cndo en cuenta la globalidad 
c¡ . 0 Pactado en el Convenio, y espe- 
sVi.,n!epte en relación con las tablas 
por ria es’ habiéndose modificado éstas 
hac ■ SUces*vos laudos, es inexcusable 
lasCer Referencia a un incremento en 
tahl Husmas y, consiguientemente, es- 
mc iCer unos porcentajes de incre-

. 0 Que vengan a compensar las 
ducvT38 técnicas o de otro tipo intro-

Cltlas desde que se establecieron en 
cari CmPresas de Panadería. Los indi- 
fer°S aumentos se establecen en in- 
ar¿01 Porcentaje en las panaderías 
d¡feSanas' al objeto de acortar las 
prprencias salariales entre dichas em-

Y las mecanizadas v scmimeca- 
“•zadas;
y fistos los preceptos legales citados 

aemás de general aplicación,
l  ?sta Delegación Provincial de Tra- 
aJ° acuerda:

b Primero. Establecer para los tra- 
2aJtdores del sector de Panadería de 
]2iragoza y provincia un aumento del 
ip .P°r 100 sobre las tablas salariales, 
asceng11 1301 100 para y 

ju^gundo. Establecer que tal incre- 
p '‘Jo surtirá efectos retributivos a 

rtlr del l.° de enero del año en curso. 
coLer<?ero- Declarar que el Convenio 
a] ccüvo sindical de trabajo aplicable 
ge ‘^ncionado sector, hasta ahora vi- 
Cn te. continuará siendo de aplicación 

1° no establecido en el pre- 
nte laudo.

qupUart0, Establecer que las escalas 
dun determinan los excesos de pro- 
dc|CCnÓn' establecidos en el artículo 16 

Convenio colectivo del sector de 
de diciembre de 1974, serán incre- 

L dtadas en el mismo porcentaje que 
1? tablas salariales, es decir, en un 
]a Por 100. Las indicadas escalas de 
Crn ernpresas artesanas sufrirán un in- 

mento del 6 por 100.
Sent dispone la publicación del pre- 
Lnte laudo en el «Boletín Oficial» de

P^vincia, advirtiéndose a las partes 
r petadas que contra el mismo cabe 
b¡;Urso de alzada, ante el limo, señor 
b| ector general de Trabajo, en el 
coS Quince días hábiles, y en las 
ti ndiciones previstas en el artículo 122 
tr la Ley de Procedimiento Adminis- 
art-lv° de 17 de julio de 1958 y en el 
Igi^ulo 26 del Real Decreto-ley 17 de 
q de 4 de marzo, entendiéndose 
¡ji e> en cualquier caso, el cómputo del 
* dz° para recurrir comenzará a con

tarse a partir de la fecha de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. .

Así lo acuerdo, mando y firmo en 
Zaragoza a 4 de julio de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 6.162

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 3.819-20 de 1980, instados por 
Angel Esteso Cuairón y otro, contra 
Industria Agraria de Transformación 
número 11.864, sobre despido, y en
contrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en la plaza del Pilar, 2, de esta capi
tal) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 21 de 
julio, a las once cincuenta horas, ad
virtiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa Industria Agraria de Trans
formación número 11.864, por encon
trarse en ignorado paradero, insértese 
la presente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 7 de julio de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 6.176
BREA DE ARAGON

Por medio del presente anuncio se 
hace saber al público en general, y 
especialmente a los comerciantes o 
vendedores en ambulancia, que este 
Ayuntamiento, en sesión del día 3 del 
presente mes, recogiendo la tradición 
existente de la celebración de «merca- 
dillo» en la plaza Mayor o de General 
Franco, y en cumplimiento a lo dis
puesto en el Real Decreto 10.373 de 
1980, de 23 de mayo próximo pasado 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 140, 
de 11 de junio), acordó señalar los 
días lunes y jueves de cada semana 
para la celebración de tales merca- 
dillos. (Artículo 2.°, párrafo l.°, y ar
tículo 7.°, párrafo l.°).

Brea de Aragón, 8 de julio de 1980. 
El Alcalde accidental, Marcelino Be- 
nedí García.

Núm. 6.175
TARAZONA

Subasta de puestos de feria
Aprobado por la Comisión munici

pal Permanente de este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones para_ la su
basta de puestos de feria del año 1980, 
que se celebran en esta ciudad los 
días 26 de agosto al l.° de septiembre 
inclusive, se hace público que la su
basta tendrá lugar el próximo día 31 
de julio, a las doce horas, en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial.

El pliego de condiciones y plano del 
ferial se hallan expuestos en el tablón 
de anuncios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Tarazona, 8 de julio de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.206
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de julio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada ‘en juicio ejecutivo segui
do al número 1.394 de 1979, a instancia 
de la Procuradora señora Alfaro Mon
tañés, en representación de «Central 
Zaragozana de Crédito», S. A., contra 
don Octavio Martínez Alvarez, don 
Humberto Vilella Seminario y doña 
María-Cruz Miramón Ochoa, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus bie
nes, o presentar persona que mejore 
la postura; que podra hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los publicados 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia de fecha 16 de mayo de 1980, 
al edicto número 4.135.

Dado en Zaragoza a ocho de julio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 6.231
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza; , 
Hace saber: Que el día 30 de julio 

de 1980, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que se relacionan a continuación, 
acordada en ejecutivo número 862 de 
1980, instado por don Pedro Orduña 
Rodrigo, representado por el Procura
dor señor Gil Aznar, contra don Car
los Arrieta de la Vega (bar-restauran
te de La Muela), haciéndose constar;
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Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 de 
tasación y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a un 
tercero.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un calentador de agua «Cointra 
CAT 250», con instalación; en 1.500 pe
setas.

2. Una cocina propano, «Rosibox 
Kalfrisa C-001-100-C»; en 20.000 pe
setas.

3. Un horno eléctrico, «Lago S-31», 
con estufa y cámara de cocción; en 
30.000 pesetas.

4. Seis barriles, de madera, para 
vino, de 125 litros; en 7.200 pesetas.

5. Un extintor de incendios, «Parsi 
FI-12-ABCD»; en 1.300 pesetas.

6. Una lavadora automática, «Ig- 
nis 606»; en 11.000 pesetas.

7. Un exprimidor «Tauro»; en pe
setas 1.300.

8. Una máquina registradora, «Hu- 
gin K-45-2TLL», número 1739763; en 
20.000 pesetas.

9. Un grupo elcctrobomba «Espa», 
tipo «Minijet»; en 1.200 pesetas.

10. Una parrilla asadora, de piedra 
volcánica; en 600 pesetas.

11. Dos expositores frigoríficos, de 
la marca «Vedereca»; en 15.000 pe
setas.

12. Seis veladores de acero, «Gala- 
cia»; en 9.000 pesetas.

13' . Veinticuatro sillones «Gardén- 
Tubo-Gardén»; en 15.000 pesetas.

14. Dos mesas de madera, camping, 
de 2’50 metros; en 1.400 pesetas.

15. Cuatro aparatos «Coopermatic»; 
en 1.100 pesetas.

16. Una máquina para extracción 
de tabaco, automática, «Wilheln Mar- 
ting»; en 25.000 pesetas.

17. Catorce cortinas; en 2.800 pe
setas.

18. Un armario para cubiertos; en 
1.200 pesetas.

19. Un termo eléctrico y ducha, 
«Edcsa»; en 2.200 pesetas.

20. Un equipo musical, marca «Per- 
mas», con radio-cassette «Sanyo», con 
todos sus accesorios; en 20.000 pesetas.

21. Cuatro lámparas de ocho bra
zos o luces, en forja; en 4.000 pesetas. 

22. Dos aparatos de luz, de seis 
brazos, en forja; en 2.400 pesetas.

23. Un aparato de luz, de cinco 
lámparas, en forja; en 1.200 pesetas. 

24. Cuatro apliques de una lámpa
ra, _en forja; en 800 pesetas.

25. Diecinueve apliques de forja, de 
dos brazos; en 6.000 pesetas.

26. Un aparador de botellas, en for
ja, con seis apliques de techo y tres 
de pared, de 8 a 9 metros de largo; 
en 10.000 pesetas.

27. Dos, fregaderos metálicos, de 
acero inoxidable, de la casa «Rezesa»; 
en 1.500 pesetas.

28. Un botellero de cuatro puertas, 
de la casa «Rezesa»; en 10.000 pesetas.

29. Un armario de paso de café, en 
acero inoxidable, de la casa «Rezesa»; 
en 500 pesetas.

30. Un molino de café, eléctrico, 
marca «Pavoni»; en 2.000 pesetas.

31. Una cafetera de la marca «Cim
ba I i», de grifos especiales; en pesetas 
10.000.

32. Una caldera de calefacción, de 
la marca «Roca»; en 10.000 pesetas.

33. Cuatro radiadores y diez gran
des, para calefacción; en 1.200 pesetas. 

34. Una cámara de cocina, de cua
tro puertas, marca «Rezesa»; en pese
tas 10.000.

35. Otra cámara de ocho puertas, 
«Rezesa», con dos motores exteriores, 
marca «Gee», números motor 55751531 
y 6615151; en 30.000 pesetas.

36. Doce mesas cuadradas, de cua
tro patas, y once circulares, de cuatro 
partes, de madera; ochenta y cuatro 
sillas de madera, con respaldo y asien
to de cuero, haciendo juego; en pese
tas 36.000.

37. Cinco mesas bajas, de cafetería, 
en madera, con doce bancos, fabrica
ción en madera; en 5.000 pesetas.

38. Tres conservadoras de helado, 
marca «Frassa», y otras dos «Linde»; 
en 7.000 pesetas.

39. Un asador marca «Mas-Baga», 
con accesorios; en 8.000 pesetas.

40. Un fregadero de acero inoxida
ble, marca «Teka»; en 8.000 pesetas.

41. Cuatro estanterías colocadas en 
la cocina y despensa, metálicas; en 
1.000 pesetas.

42. Una balanza «Ros»; en 3.000 pe
setas.

43. Una zafa de aceite, de 30 litros, 
galvanizada; en 500 pesetas.

44. La vajilla y menaje de cocina y 
servicio de restaurante que se reseñan 
en la relación que sigue a la presente; 
en 5.000 pesetas.

45. Ocho rieles para cortinas, en 
forja, con dos apliques de sujeción, 
en forja; en 1.000 pesetas.

Bebidas
Catorce botellas de anís «Chinchón»; 

en 1.000 pesetas.
Cuatro botellas de ginebra «Pit- 

man»; en 300 pesetas.
Una botella de «Grand Manier»; en 

50 pesetas.
Una botella de vino «Don Jacobo»; 

en 50 pesetas.
Dos botellas de «Campeador»; en 

100 pesetas.
Setenta y tres botellas de vino «Viña 

Cumbrero»; en 3.650 pesetas.
Cinco botellas de vino «Viña Mon- 

ty»; en 250 pesetas.
Siete botellas de vino «Patemina»; 

en 350 pesetas.
Dos botellas de vino «Tío Pepe»; en 

100 pesetas.
Doce botellas de champagne «Codor- 

níu»; en 1.500 pesetas.
Dos botellas de «Campari»; en pese

tas 300.
Cinco botellas de «Picón»; en 500 pe

setas.
Una botella de «Licor 43»; en pese

tas 200.
Dos botellas de «Cinzano»; en pese

tas 200.
Tres botellas de «Ricard»; en pese

tas 300.
Dos botellas de «Chartreuse»; en 

200 pesetas.
Tres botellas de ron «Tropical»; en 

400 pesetas.
Una botella de ron «Bacardí»; en 

150 pesetas.
Una botella de mosto; en 50 pesetas.
Seis botellas de vodka; en 600 pe

setas.
Una botella de ginebra «Corona»; en 

100 pesetas.
Una botella de «Fundador»; en pe

setas 100.

Una botella de «Cointreau»; en P65*''' 
tas 120.

Una botella de «Magno»; en 150 lo
setas.

Una botella de «Lepanto»; en P^ 
tas 300.

Cincuenta botellas de zumo; en P^ 
setas 500.

Cuatro cajas de «Tri-Naranjus»; c” 
1.000 pesetas.

Tres cajas de «Schweppes»; en P 
setas 600.

Cuatro cajas de «Coca-Cola»; en Pe' 
setas 600.

Dos cajas de «La Casera»; en PeSt 
tas 200.

Dos cajas ele agua, de 1/4 litro; c 
150 pesetas.

Varios
Una lata de pimiento, de 3 kilos; E1' 

150 pesetas.
Cuatro latas de espárragos; en Pese 

tas 400.
Cinco latas de champiñón (1/2 kilo1' 

en 300 pesetas.
Cuatro paquetes de flanines; en P’ 

Setas 20.
Tres frascos de mahonesa «Musa"' 

en 100 pesetas.
Un exprimidor «Turmix»; en P6^ 

tas 200.
Dos platos decoración; en 100 P 

setas.
Una escalera de cinco peldaños; e 

200 pesetas.
Una bombona de butano; en 100 r 

setas.
Cuatro bombonas de propano; e 

800 pesetas. J
Cincuenta manteles; en 1.000 Pp 

setas. .
Ciento diecinueve cubremanteles; e 

450 pesetas. .
Doscientas cincuenta y seis servi,|e 

tas; en 1.000 pesetas.

Cubertería y material de cocina
Once huevos al plato, de alurniP’0, 

en 110 pesetas.
Veinticuatro copas de helado, 0 

aluminio; en 200 pesetas.
Un porrón de cristal; en 30 peset^
Ciento veinte platos de piedra, O1

cheros; en 1.000 pesetas. ,,
Ciento treinta y cuatro platos 6 

piedra, de postre; en 850 pesetas. r
Diecisiete platos de piedra, cW 

tón; en 50 pesetas.
Cuarenta y cuatro tazas de coHs 

mé; en 220 pesetas.
Cuarenta y dos platos de consol^ 

en 200 pesetas.
Trece cazuelitas con asa; en 100 P1 

setas.
Treinta y seis cazuelitas de piedi'11' 

en 100 pesetas. .
Trece boles de piedra, consomé; 6 

100 pesetas. .
Doce boles de piedra, grandes; 

120 pesetas. "
Cuarenta y cinco vasos de pied1" ’ 

para vino; en 100 pesetas.
Cincuenta y cinco vasos de pied1-' 

para agua; en 100 pesetas. ..
Cuarenta y siete tenedores de P° 

tre, corrientes; en 300 pesetas.
Dos pinzas; en 30 pesetas.
Cuarenta y ocho tenedores de lTk 

dera; en 400 pesetas.
Nueve cucharas de cocina; en Pl 

setas 150.
Diecisiete cuchillos de cocina; e" 

300 pesetas.
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3nna^Orce tenedores de cocina; en 
pesetas.

40 >?. ^ehillo para pelar patatas; en 
™ Pesetas.

nú? uazo,s .y raseras; en 250 pesetas. 
C’i 7nn indejas redondas, inoxidables; La 200 pesetas.

paelleras; en 1.200 pesetas.
Una escFurreverduras; en 200 pesetas.
Ciia\^a ra cle aceite; en 100 pesetas. 

400 n 10 Parras de barro, grandes; 
u} Pesetas.

100 “pesetas38 dC barr0' pequeñas:

Una S^esera; en 100 pesetas. 
setas bascula de 5 kilos; en 2.000

; en

en

pe-
Una 

setas. sopera inoxidable; en 100 pe

cra; cn 200 pesetas. 
TrpeCU • h*0!0! en 100 pesetas, 

setas piezas Para hielo; en 150 pe-

SeivVC ^¡nagreras; en 350 pesetas, 
setas P aCas para asadoi ""en 500 pe

l.OOO22 aceileras de piedra; en pesetas
en^i"^AC bandejas acero inoxida' 

i.aoo pesetas.
2.20on.Vlc*“s bandejas de piedra; 
^Pesetas.

2.200dn‘nta y una Íarras de piedra; 
Pesetas.

On^ lartaras; en 1.000 pesetas. 
Niu.? cazos! en 220 pesetas. 
lJn-,VeiiSartenesi en 450 pesetas, 
n. a 0*!a exprés; en 500 pesetas. 
D '' ehmos; en 250 pesetas.
Se;. PasaPurés; en 250 pesetas. 

setasS Sa seras de aluminio; cn 400

inoxidable;

en

en

pe-

pc-

pe-

seY^tCo^einticinc0 cucharas; en
SeFa^iS^iHttsiete tenedores; en 

. ^•2/u.
tas 95onta y cinc0 cuchillos; en pese-

riV. cucharones; en 30 pesetas. 
Dn« r° ,ca.zos: en 70 pesetas.
Dov pa‘etines; en 35 pesetas.

Setas CUchillos trincheros; en 50 pe-

café;

ta^^QQlcnedoi’es trincheros; en pese-

jón^’.Viecho tenedores, chuletón; en 
Pesetas.

Trei tUch¡Ilos; en 200 pesetas.
en im"1 a V dos cucharillas de 

Pesetas.
tas 4ooCnta cucharillas moka; en
Cotri^'V3 y ocho cucharillas de 

Cuar Cs: en 680 Pesetas.

pese- 

café,

40o cuchillos para pescado; cn
Setaa 3QCbi*l° Para cortar pan; cn pe-

de agua, altos; en pese- 

de agua, bajos; en pese- 

vasos para vino; en pe- 

vasos para whisky; en

Grlstalena para barra 
Di...» 

lap)vasos

tas vasos
SQiJ^cinueve 

vas. ío o .
40q '"lidós 

Catesetas'
Vei"'^0. copas balón; en 400 pesetas. 

Setgg" ‘dos copas coñac; en 220 pe- 
ta^jog iarras para cerveza; en pese- 

^epeseCtnC0 copas para cervez3-" en

Veinticinco copas para vermut; en 
500 pesetas.

Doce catavinos; en 220 pesetas.
Trece copas para agua; cn 130 pe

setas.
Treinta y ocho tazas de café, de pie

dra; en 730 pesetas.
Treinta y cinco tazas de café, blan

cas; en 630 pesetas.
Dieciocho tazas de café-leche; en 

320 pesetas.
Nueve jarras y teteras; en 220 pe

setas.
Dado en Zaragoza a diez de julio de 

mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 6.210
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de suspensión de 
pagos número 1.669 ele 1979, a instan
cia de «Van-Hool España», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Peiré 
Aguirre, en los cuales, por autos de 
fecha 10 de julio de 1980, se ha dic
tado la siguiente parte dispositiva:

«Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía acordar y acor
daba la suspensión de la Junta gene
ra] de acreedores convocada en estos 
autos para el. día 21 de los corrientes, 
a las diez de la mañana, sustituyén
dola ñor la tramitación escrita que 
ordenan los artículos 18 y 19 de la 
Ley de Suspensión de Pagos de 26 de 
julio de 1922, con rigurosa advertencia 
de las formalidades y requisitos en 
ellos previstos. En su virtud se con
cede a la entidad suspensa «Van-Hool 
España», S. A., un plazo de tres meses 
para que presente al Juzgado la pro
posición de convenio, con la adhesión 
de los acreedores, obtenida cn forma 
auténtica.»

A los oportunos efectos publíquese 
esta resolución, en su parte disposi
tiva, en el diario «Heraldo de Aragón», 
de esta capital; en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el tablón de anun
cios de este Juzgado.

Zaragoza a diez de julio de mil no
vecientos ochenta. — El Juez, Luis 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.218
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.477 de 1979-A, seguido, a ins
tancia de «Industrias de la Madera 
M. Tramullas», S. A., representada por 
el Procurador señor Puerto, contra 
don Roque Oliván Fañanás, se anuncia 
la venta cn pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado, el 
día 31 de julio de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte sera preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 

admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don José Otín Fernández, con do
micilio en Zaragoza (calle de la Luz, 
número 2), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una grúa de obra, con brazo de 
25 metros, «Comansa», con fuerza de 
carga en punta de 600 kilos y en el 
centro del brazo de 1.100 kilos; valo
rada en 600.000 pesetas.

2. Un turismo marca «Renault», 
modelo R-18, matrícula HU-5990-D; va
lorado en 495.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de julio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 6.113
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate
El limo, señor don Joaquín Cereceda 

Marquínez, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 3 de esta ciudad, 
en autos de juicio ejecutivo número 101 
de 1980-B. promovido por «Sefisa Finan
ciaciones», S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra don 
Mario-Luis Navarro Alvarez y doña Jua- 
na-María tecina, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, tiene acordado por 
medio de la presente citar de remate a 
los referidos demandados, a fin de que 
dentro del término de nueve días se per
sonen en los autos y se opongan a la 
ejecución, si les conviniere, bajo aper
cibimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho, haciéndoles saber que se ha 
practicado previamente el embargo de 
sus bienes, sin necesidad de previo re
querimiento de pago, y que las copias 
simples de demanda y las de los docu
mentos presentados se hallan a su dis
posición en Secretaría.

Y para que tenga lugar la citación de 
remate ordenada en don Mario-Luis Na
varro Alvarez y esposa, doña Juana-Ma- 
ría Gracia tecina, cuyo actual domicilio 
o paradero se ignora, expido la presente 
en Zaragoza a siete de julio de mil no
vecientos ochenta. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.219
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.338 de 1978-A, seguido a ins
tancia de* Mariano Gracia García, rc- 
presentado por el Procurador señor 
Sancho Castellano, contra «Promotora 
Inmobiliaria Cántabro Pirenaica», se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 16 de septiembre de 
1980, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
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del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

El local comercial o industrial en 
la planta de primer sótano, con una 
superficie actual de 65 metros cua
drados, de la casa en Zaragoza (paseo 
de las' Damas, número 32, no oficial). 
Inscrito en la actualidad, formando 
parte de dicha casa, a nombre de la 
compañía mercantil «Promotora In
mobiliaria Cántabro Pirenaica», S. A. 
(«Procansa»), en el tomo 1.703, libro 
629, sección 2.a, folio 139, finca 23.679, 
inscripción 8.a Valorado en la canti
dad de 1.000.000 de pesetas.

Los posibles licitadores habrán de 
cumplir con lo dispuesto en el apar
tado 2.° del artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 6.220
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.569 de 1978-A, seguido a ins
tancia de Miguel Navarro González, 
representado por el Procurador señor 
San Pío, contra Manuel Campos Ro
mero, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 9 de septiembre 
de 1980, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segundti su
basta, será el de su tasación, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

El derecho de traspaso del local de 
negocio sito en Valenciana de la Con
cepción, en su calle de Veinticuatro 
de Julio, sin número, propiedad de 
doña Francisca Cuenca Cordón, con 
domicilio en calle Manuel Cosana, l, 
de Sevilla. Valorado en 250.000 pe
setas.

Los posibles licitadores habrán de 
cumplir con lo dispuesto en el apar
tado 2.° del artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 6.222
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 586-C de 1979, seguido 
a instancia de «Urbina», S. L., repre
sentada por el Procurador señor San 
Pío, contra «Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas», S. A., se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 2 de septiembre de 
1980, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dol tipo de licitación; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los bienes se hallan deposi
tados en poder del empleado de la 
demandada señor Terrero, con domi
cilio en Bilbao (Muelle Astillero, 23), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta V precio 
de tasación:

1. Un torno revólver marca «Her- 
veri», modelo 9-Vide-800, 216 revolucio
nes por minuto; en 150.000 pesetas.

2. Una máquina calculadora, marca 
«Hispano Olivetti», modelo «Logos 58»; 
en 12.000 pesetas.

Suma total, 162.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de julio 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 6.224
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 150-C de 1980, seguido a ins
tancia de don José-María Sánchez 
Pardos, representado por el Procura
dor señor Andrés Laborda, contra don 
Angel López Moreno, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 3 de' septiembre de 1980, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de lici
tación de la primera o segunda su
bastas, según los casos; el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del demandado, 
con domicilio en Muía (Murcia), paseo 
Rosales, núm. 5, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en color, 
«Yonder», de 26 pulgadas, con u 
consola; en 65.000 pesetas.

2. Una cocina eléctrica y de bu
no, de cinco fuegos, marca «Aiton^ 
con portabombonas y horno; en 
tas 10.000.

Total, 75.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de ju“ 

de mil novecientos ochenta. — El JUc. 
José F. Martínez-Sapiña. — El Sed 
tario, José Aparici.

instan 
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Núm. 6.225
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiñ8^ 
Montero, Magistrado, Juez de r 
mera instancia del número 4 de 
de Zaragoza: I
Hace saber: Que el día 17 de 

tiembre de 1980, a las once horas, l ? 
drá lugar en este Juzgado la vt’1^ 
en pública y tercera subasta, sin 
jeción a tipo, de los bienes emba%| 
dos a la parte demandada en 
ejecutivo seguido al número 1-jm 
de 1978, a instancias del Procui^. 
señor Del Campo Ardid, en repry5 
tación de la Caja de Ahorros de 
Inmaculada, contra don Ramón “L. 
Pía y doña Pilar García Arlóla» ‘ 1 
ciéndose constar: , |0<

Que para tomar parte deberán 
licitadores consignar previamente^ 
10 por 100 del precio de tasación; 
no habiendo postura que cubra 
dos terceras parles del precio fL. 
sirvió de tipo para la segunda 
ta, es decir, del precio de tasac^. 
rebajado en un 25 por 100, con s te 
pensión de la aprobación del, rein‘ 
se hará saber el mejor precio 
cido al deudor para que en tér'1;' r, 
de nueve días pueda pagar al aC ,, 
librando sus bienes, o presentar Py. 
sona que mejore la postura; qut’ 
drá hacerse.el remate en calidad 
ceder a un tercero. , oli

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación: .

1. Una máquina abonadora, 
«Brunpla», modelo R-450, nueva; 
lorada en 200.000 pesetas. 

2. Otra máquina igual 
rior; en 200.000 pesetas.

3. Otra máquina igual 
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a
riores; en 200.000 pesetas. - ^¡1

Zaragoza a cinco de julio de * 
novecientos ochenta. — El Juez, ¡o, 
F. Martínez-Sapiña. — El Secret» 
José Aparici. 

Núm. 5.958
D A R O C A

de $Don Enrique Anglada Fors, Juez c- 
mera instancia de la ciudad de Da’ 
y su partido: .
Hace saber: Que en los autos ci' 

número 17 de 1980, expediente de oc s6. 
ración de herederos «ab intestato»; to 
guidos ante este Juzgado por fallecim'6 ^, 
de don Modesto Losilla Cortés, sol1.^ y 
de profesión labrador, hijo de Leond^ 
de Catalina, natural y vecino de Lon^jfs 
y que falleció en dicha localidad el 
19 de septiembre de 1979, se ha 
nado por medio de providencia d¡c (e 
en el día de la fecha expedir el pre5Lir(e 
edicto por el que se anuncia su 
sin testar, y se convoca a quienes se 
con derecho a su herencia para que 
parezcan ante este Juzgado de pú113

p,
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mi 
dar 
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•nstahcia de la ciudad de Daroca (Zara- 
8oza), a reclamarla dentro de los treinta 
d'as. a partir de la publicación del pre
sente, acreditándose su grado de paren
tesco con el finado, previniéndoles que 
ranscurrido dicho término sin verificarlo 
« parará el perjuicio a que en Derecho 
subiere lugar.

Dado en la ciudad de Daroca a uno 
e julio de mil novecientos ochenta. — 
, *Uez de primera instancia, Enrique An- 

giada. — El Secretario: P. H.. (ilegible).

Núm. 6.077 
JUZGADO NUM. 5. — BARCELONA

En virtud de lo acordado por el 
mo. señor Magistrado-Juez de primera 

nslancia número 5 de los de Barcelona, 
n autos de juicio declarativo de menor 

cuantía número 73 de 1980-B, promovi- 
Qos por «Romeo, Ribot y Cía», S. L„ re
I resentada por el Procurador don Arturo 

ot Montserrat, contra la entidad «Manu- 
cluras la Peña», S. A., cuyo último 

nrnicilío conocido lo tuvo en Zaragoza 
^arretera Madrid, número 1), actualmen- 
d. inorado paradero, en reclamación 

la cantidad de 301.234 pesetas, se expi
e* presente, por el que:
•' Se emplaza a dicha demandada 

díád q116 dentro del término de nueve 
pe2 C0.mParezca en los expresados autos, 
t ^Onandose en forma, bajo apercibimien- 
el d,e Ser. declarada en rebeldía y pararle 
sÍPnvr-|U-‘c'° c,ue en Derecho hubiere lugar, 

meándole que las copias de la deman- 
crer dOCumentos se encuentran en la Se- 
ción 113 de dicho Juzgado a su disposi- 

dado hace saber a la referida deman
a "Manufacturas la Peña», S. A., que 

emkaUt° de de mayo último se trabó 
Protv^0 P^cjtivo sobre la finca de su 
no piedad, consistente en parcela de terre- 
lada n Zara80za Polífono Malpica), sena
rio f°n e* mimero 71 del plano parcela- 
cuaaae^exteps*dn superficial 9.600 metros 
Pr‘ ■ ad°s. inscrita en el Registro de la 
1.]//dad número 2 de Zaragoza al tomo 
Pona’ i lo finca 24.109, para res- 
dos?er de *a cant*dad reclamada, habién- 
en el aCOrda^° *a anolación de dicha traba 
lar n Cx?r.e,sado Registro, pudiendo formu- 
da aPOflC^n *a demandada a dicha medi- 

enlro del plazo de seis días. 
pío  3a? en. ^arcel°na a veinticinco de ju- 
SecrA.^ •rn’* novecientos ochenta. El 

‘rio, Antonio Jaramillo.

Núm. 6.125
VALLS (Tamgona)

Primprnand° Zubiri de Salinas, Juez de 
Ha- 13 lnS*anc*a de Valls (Tarragona);

Pi¡ (.3® saber: Que en este Juzgado de 
^rativA jSe tramita inicio ordinario de- 
!98o -i • de m.enor cuantía núm. 125 de 
r'heíarenlnS,iatnc'a de don Juan-Miguel Ma- 
^reder 3 Urtasun, contra los ignorados 
^amón d e don J°sé Auresanz Aso, don 
c*a)l en asc.ual Fontana y «La Constan- 
^iéndosemPañia an^n'ma de seguros, hL 
Ia ntism- ac°rdado en providencia de es- 
d°s ienn *ccha emplazar a los demanda- 
resanz Alados herederos de don José Au- 
de qu 80 Por medio del presente a fin 

con'1. término de nueve días h^ 
?e en c parezcan en autos, personándo- 
•s Que T™3 en e* juicio y apercibiéndo- 
luicio a C 6 n° hacerlo les parará el per

lado qUC hubiere lugar en Derecho.
novA^1 VaJ*s a nueve de junio de 

nando 7, Le-n.tos ochenta. — El Juez, Fer- 
ubiri. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 6.168

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.259 de 1980 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia a Manuel Iglesias Molina y a 
Mohamed Sammatou, de ignorado pa
radero y que antes lo tuvieron en 
Zaragoza, para que comparezcan ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
tercera planta) el día 10 de septiem
bre próximo y hora de las diez treinta, 
al objeto de "celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones, en calidad de le
sionado y denunciado, debiendo ha
cerlo con los medios de prueba de que 
intenten valerse.

Zaragoza a nueve de julio de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Andrés Roco.

Núm. 6.226
JUZGADO NUM.2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio verbal civil trami
tado en este Juzgado bajo el número 
469 de 1979, instado por don Manuel 
Giménez Madorrán, representado por 
d Procurador don Serafín Andrés 
Labonda, contra don José Martínez 
Moya, en ignorado paradero, se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, 
y que, con su valoración, son los si
guientes: ,

Un cuarto de estar, que comprende 
mueble-librería de unos 3x2 metros, 
mesa redonda de 0'80 metros de dia- 
metro, una estufa butano, cuatro si
llas tapizadas en rojo y una mesa de 
televisor; en 35.000 pesetas. ,

Dos televisores, uno marca «Lavis», 
de 12 pulgadas, y otro «Inter», de 
24 pulgadas, ambos en blanco y negro; 
en 15.000 pesetas'. .

Una entrada, que comprende taqui- 
llón de entrada, con tres cajones y 
tres puertas, y un cuadro represen
tando un paisaje, de 1 x 0 80 metros, 
en 6 000 pesetas. .

Doce ambientadores, diez de la mar
ca «Japany», pequeños, y otros dos 
más grandes, sin marca a la vista, y 
un ventilador marca «Mohner»; en 
22.000 pesetas.

Un dormitorio, que comprende ar
mario de dos cuerpos y dos puertas, 
un tocador con espejo circular, una 
cama de matrimonio y dos sillitas, 
a juego; la cama está desarmada y no 
se usa; en 5.000 pesetas. .

Un dormitorio con armario de un 
cuerpo y una cama niquelada; la cama 
está desarmada en piezas y no se usa, 
en 4.000 pesetas. .

Total, 87.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 26 de septiembre próximo, a las 
d^ce horas, advirtiéndose: .

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 

su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandante 
don Manuel Giménez Madorrán (calle 
Sáinz de Varanda, núm. 22, quinto), 
donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a ocho de julio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, 
Andrés Roco.

Núm. 6.138
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 123 de 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de compa
ñía «Sartopina», S. A., representad’ 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Juan J. Gómez Audi es, 
vecino de Barcelona, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su valoración, los bienes a que hace 
referencia el edicto numero 3.036, pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 135, de fecha 14 de 
junio de 1980.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 31 de julio, a las once 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 6.227
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de desahu
cio número 127 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Octavio Villén Sánchez, representado 
por el Procurador señor Ortega Fri- 
són, contra don Ramón Matón Casa- 
devall («Matéu y Matéu», S. A.), veci
no de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta 
los bienes a que se refiere el edicto 
número 5.187, publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia de fecha 
18 de junio de 1980.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 8 de septiembre pró
ximo, a las once horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
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documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a diez de julio de 
mil novecientos ochenta. — Él Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Julio 
Merayu.

Núm. 6.167
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en juicio 
de faltas seguido en este Juzgado con 
el número 1.774 de 1979, sobre daños 
y lesiones, por la presente se cita a 
Jean Carlos Cinel, súbdito italiano, 
cuyas demás circunstancias y domici
lio en España se desconocen, para que 
comparezca ante este Juzgado de dis
trito el día 5 de septiembre próximo 
y hora de las once, al objeto de asis
tir al acto del juicio de faltas corres
pondiente al que deberá comparecer 
con todas las pruebas que tenga, pre
viniéndole que de no concurrir ni ale
gar justa causa que se lo impida le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Zaragoza a siete de julio de mil 
novecientos ochenta. — Él Secretario, 
Julio Merayo.

Núm. 6.228
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y cosías del juicio de cogni
ción número 43 de 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José Lázaro Usán, representado por el 
Procurador señor Del Campo, contra 
don Francisco Cuevas («Muebles Pa
co»), vecino de Madrid, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y tercera su
basta, sin sujeción a tipo, los bienes 
a que se refiere el edicto núm. 5.948, 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia de fecha 16 de mayo 
de 1980.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 8 de septiembre pró
ximo, a las diez treinta horas, previ
niéndose:

Que para poder tomar parte en Ja 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 

del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a diez de julio de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 6.229
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 491 de 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Ciatz», 
representada por el Procurador señor 
Del Campo, contra don Emilio Mar
tínez Oribe, vecino de esta ciudad, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su valoración, 
los bienes a que se refiere el edicto 
número 5.034, publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia núm. 135, 
de fecha 14 de junio de 1980.

Para cuyo acto de subasta, que tcn- 
diá lugár en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 8 de septiembre pró
ximo, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a diez de julio de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 6.075
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de instrucción número 3 
de Zaragoza;
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado se instruye sumario nú
mero 39 de 1980, por imprudencia y omi
sión del deber de socorro contra el pro
cesado José Hernández Hernández, que 
tuvo su domicilio en camino Juslibol, sin 
número, de esta ciudad, propietario del 
vehículo B-547,080, del que se desconocen 
sus demás circunstancias personales y se 
halla en ignorado paradero, llamándose al 
mismo para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para cons
tituirse en prisión, con la prevención que 
de no hacerlo será declarado en rebeldía 

y le parará el perjuicio a que haya luga 
en Derecho. . .

Dado en Zaragoza a siete de julio 
mil novecientos ochenta. — El Juez, Juil 
Boned — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.166
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia de esta fecha 
tada en juicio de faltas número a 
de 1979, sobre daños por colisión . 
vehículos, se ha acordado citar P 
medio del «Boletín Oficial» de la P* 
vincia a Juan Barra Comulada, cu) . 
actual paradero se desconoce, natu*. 
de Barcelona, de 39 años de ed-1 ; 
para que comparezca, en calidad 
denunciado, ante este Juzgado de n , 
trito número 3 el día 5 de septien1" 
próximo, a las doce horas, al obE 
ele asistir al acto del juicio de fa"'/ 
con las pruebas de que intente vale'- .j 

Zaragoza a siete de julio de n 
novecientos ochenta. — Él Secreta1 ' 
Julio Merayo.

Núm. 6.137
JUZGA.DO NUM. 5

Don Rafael Burgos de Pablo, 
Juzgado de distrito número 
de Zaragoza;

JUeZ5 de l°5

de sefHace saber: Que el día 3 de ser 
tiembre de 1980, a las once horas, lL 
drá lugar en este Juzgado la venta 
pública y segunda subasta de los ( ■. 
nes embargados al demandado en.L^ 
ció de cognición número 132 de in
seguido a instancia del Procuraí 
señor Gil Aznar, en representación 
don Juan-Antonio Bravo Garrido, 
tra don Jesús Simón García, had 
dose constar: ,

Que para tomar parte deberán c^,| 
signar previamente el 10 por 100 
precio de tasación, sin cuyo reqi|1"E1 
no serán admitidos; que se anúí1^ 
con el 25 por 100 de rebaja sobre 
valoración, y que podrá hacerse 
remate en calidad de ceder a terce

Bienes:
Un coche marca «Seat», modelo 

normal, matrícula Z-64.596; en P66 
tas 50.000. , qp

Un coche marca «Citroen», moí1^ 
2 CV, matrícula Z-57.271; en pese1 
25.000.

Total, 75.000 pesetas. .
Los vehículos embargados se halE, 

en poder de don Jesús Simón (ca 
Lasala Valdés, 31, de esta ciudad)-

Dado en Zaragoza a tres de julio 
nil novecientos ochenta. — El J^^ 

Rafael Burgos. — El Secretario, r I 
lipe Hernando.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPC1ONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc enes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año .......................    ... ...
Especial Ayuntamientos, por año ..............

3.000 pesetas
2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante; 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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